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NACIONAL ACTUALIDAD

Escribe: Francisco Guzmán

Escribe: Francisco Guzmán

Mediante el 
Memorando N° 
000141-2025-OPG-
ONP, la Oficina 
de Planeamiento, 
Presupuesto y 
Evaluación de la 
Gestión de la Oficina 

POR DAÑO AMBIENTAL: REGULARÁN COMPENSACIONES

¡Perjudicaron a
9.868 afiliados!

Al respecto, precisan que 
se cuenta con disponibilidad 
presupuestal por el monto 
de S/20’000,000.

INFORME
Asimismo,  que ,  me-

d i a n t e  I n f o r m e  N ° 
000667-2025-DPR-ONP, 
la Dirección de Producción 
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Sol Viernes 13 de Junio de 2025

AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000088
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    JUAN CARLOS FLORES 
CHAMORRO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Ate,  Nacionalidad  Peruana, de   27  años de 
edad, Profesión Adm. Bancaria y Finanzas,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 75996468,  domiciliado en:   Mz. B - 1 
SubLt. 12 -  C Lot. Rustica La Capitana -  Huachipa y 
Doña:          RUTH KAREN TOLENTINO CHERO, Natural 
del Dpto.  Ancash,  Provincia  Santa, Distrito Chimbote, 
Nacionalidad  Peruana   de    30 años de edad,  Profesión  
Obstetra, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  76218805,  
domiciliado en:    Mz. B1 SubLt. 12 -C Lot. Rustica La 
Capitana - Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007684

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : RONALD ALONSO VENTURA FLORES, De   
33 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
INDEPENDIENTE, natural de SURCO - LIMA, De 
nacionalidad PERUANA, identificado con 47367227, 
domiciliado en:     CALLE ARICA 440 -  STGO. DE SURCO 
y  Doña:      NORMA PAOLA HUAMAN LOPEZ De    38   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
INDEPENDIENTE, natural de   SAN JUAN  DE MIRAF. 
- LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 
43885692,  domiciliada en:   CA. DIEGO FERRE 1262 
-  SAN JUANITO - S.J.M., Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo dentro del 
término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  12 
de Junio del 2025.     
              LIC. GLADYS EDITH DIAZ  ROMERO
            Jefe de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .(E)  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ROGER AMACIFUEN AMACIFUEN,   Natural: 
San Martin -  Lamas - Tabalosos, Nacionalidad: 
Peruana, Edad: 43 Años, Estado Civil: Soltero, 
Profesión u Ocupación: Contador,  Domicilio:      
ca. CAJAMARCA 3699 -  URB. PERU  - S.M.P. 
y Datos de la Contrayente, Nombres:  LAURA 
GISSEL ZANABRIA DIAZ, Natural: Lima -  Lima 
- Jesus María,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  44 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Administradora, Domicilio:   CA. CAJAMARCA 
3699 URB. PERU  - S.M.P. Las personas que 
conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
06 de 06 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  156 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   VICTOR 
ELVIS ALMINAGORDA ZACARIAS,  Estado Civil 
Soltero, Edad    30 años,  Documento de Identidad 
DNI N° 70127640, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Tecnico en Maquinarias de Planta, Lugar de 
Nacimiento  Lima/ Lima/ Ate, Domicilio  PALESTINA MZ. 
B LT. 4  LAS COLINAS DE JICAMARCA   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:     
JESSICA MARGOT CASQUINO BAILON, Estado 
Civil Soltera, Edad   28 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 71656252, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ingeniera Ambiental, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/ Lima,  Domicilio  PALESTINA MZ. B LT. 
4  LAS COLINAS DE JICAMARCA   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005965.
Lurigancho - Chosica, 10 de Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MICHAEL 
GIOVANNE JAVIER LAURA, Edad:  23 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Santa 
Anita,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Empleado,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Urb. 
Alameda de Ate Mz. H Lt. 46    y doña          NAYELI 
NICOLLE CONCHA MONTORA , Edad:  22 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Lima / Lima / 
El Agustino.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Asistente Contable,  Domicilio:     Lima/
Lima/ El Agustino Heroes del Pacifico Mz. I Lt. 
32.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° 
del Código Civil. Santa Anita, 12 de  junio del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

De conformidad con el artículo 250 del Código Civil, 
hago saber que: FRANCO GUILLERMO FERRARI 
PALACIO, DNI 40949799, peruano, divorciado, 
administrador, de Buenos Aires, Argentina, 43 años, 
con domicilio en Av. Javier Prado Oeste 555, Distrito 
de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, y 
MARIA GABRIELA MARTINEZ JUGO, DNI 72364366, 
peruana, soltera, Negocios Internacionales, de Lima, 
30 años, con domicilio en Calle 24 175 Urb. Corpac, 
Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de 
Lima, se han presentado ante mí, manifestando su 
pretensión de contraer matrimonio civil ante este oficio 
notarial sito en Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate. Toda 
persona que conozca de algún impedimento debe 
denunciarlo dentro del plazo de ocho días con las 
formalidades de Ley. 
Lima, 12 de Junio de 2025.

PAÚL JHON HINOJOSA CARRILLO
NOTARIO PÚBLICO

LIMA - PERÚ

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00176- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  IRVING RAUL 
PORTOCARRERO PELAEZ, natural de  Amazonas 
-  Rodriguez de Mendoza-  San Nicolas, nacionalidad  
Peruana, Edad  36 años, Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación Militar, domicilio      Av. Del Pacifico  175 
Torre  12 Dpto. 301 -  San Miguel  y doña     VALERIA 
MARGARITA MELENDEZ LA TORRE, natural 
de   Amazonas - Chachapoyas - Chachapoyas, 
nacionalidad  Peruana, edad     21   años,  Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Estudiante Universitaria, 
domicilio     Jr. Dos de Mayo 122  Chachapoyas 
-  Amazonas, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, jueves,  05 
de junio de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del Código  Civil, se hace saber 
que: LOS CONTRAYENTES: Don: WILBERTO RUIZ RUIZ, Natural de: LORETO 
- MAYNAS - IQUITOS, Edad: 31 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión/ Ocupación: AGENTE DE SEGURIDAD,  Domicilio: JR. 
CIRCUNVALACION ASENT. H. FLOR II COMITE 6 MZ. C LT. 1 CARABAYLLO - LIMA. 
Doña: LHIN VILLANUEVA CASTILLO,  Natural de: SAN MARTIN - TOCACHE - 
TOCACHE, Edad: 26 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: AVIACION COMERCIAL, Domicilio: AV. EL OLIVAR URB. 
JORGE CHAVEZ ETAPA 1RA MZ. B LT. 18 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo, pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las que 
conozcan la existencia de un impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil.   

Callao, 12 de Junio de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

    MUNICIPALIDAD
 PROVINCIAL DEL CALLAO 

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Viernes 13 de Junio de 2025

AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000088
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    JUAN CARLOS FLORES 
CHAMORRO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Ate,  Nacionalidad  Peruana, de   27  años de 
edad, Profesión Adm. Bancaria y Finanzas,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 75996468,  domiciliado en:   Mz. B - 1 
SubLt. 12 -  C Lot. Rustica La Capitana -  Huachipa y 
Doña:          RUTH KAREN TOLENTINO CHERO, Natural 
del Dpto.  Ancash,  Provincia  Santa, Distrito Chimbote, 
Nacionalidad  Peruana   de    30 años de edad,  Profesión  
Obstetra, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  76218805,  
domiciliado en:    Mz. B1 SubLt. 12 -C Lot. Rustica La 
Capitana - Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007684

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : RONALD ALONSO VENTURA FLORES, De   
33 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
INDEPENDIENTE, natural de SURCO - LIMA, De 
nacionalidad PERUANA, identificado con 47367227, 
domiciliado en:     CALLE ARICA 440 -  STGO. DE SURCO 
y  Doña:      NORMA PAOLA HUAMAN LOPEZ De    38   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
INDEPENDIENTE, natural de   SAN JUAN  DE MIRAF. 
- LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 
43885692,  domiciliada en:   CA. DIEGO FERRE 1262 
-  SAN JUANITO - S.J.M., Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo dentro del 
término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  12 
de Junio del 2025.     
              LIC. GLADYS EDITH DIAZ  ROMERO
            Jefe de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .(E)  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ROGER AMACIFUEN AMACIFUEN,   Natural: 
San Martin -  Lamas - Tabalosos, Nacionalidad: 
Peruana, Edad: 43 Años, Estado Civil: Soltero, 
Profesión u Ocupación: Contador,  Domicilio:      
ca. CAJAMARCA 3699 -  URB. PERU  - S.M.P. 
y Datos de la Contrayente, Nombres:  LAURA 
GISSEL ZANABRIA DIAZ, Natural: Lima -  Lima 
- Jesus María,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  44 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Administradora, Domicilio:   CA. CAJAMARCA 
3699 URB. PERU  - S.M.P. Las personas que 
conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
06 de 06 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  156 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   VICTOR 
ELVIS ALMINAGORDA ZACARIAS,  Estado Civil 
Soltero, Edad    30 años,  Documento de Identidad 
DNI N° 70127640, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Tecnico en Maquinarias de Planta, Lugar de 
Nacimiento  Lima/ Lima/ Ate, Domicilio  PALESTINA MZ. 
B LT. 4  LAS COLINAS DE JICAMARCA   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:     
JESSICA MARGOT CASQUINO BAILON, Estado 
Civil Soltera, Edad   28 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 71656252, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ingeniera Ambiental, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/ Lima,  Domicilio  PALESTINA MZ. B LT. 
4  LAS COLINAS DE JICAMARCA   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005965.
Lurigancho - Chosica, 10 de Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MICHAEL 
GIOVANNE JAVIER LAURA, Edad:  23 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Santa 
Anita,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Empleado,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Urb. 
Alameda de Ate Mz. H Lt. 46    y doña          NAYELI 
NICOLLE CONCHA MONTORA , Edad:  22 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Lima / Lima / 
El Agustino.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Asistente Contable,  Domicilio:     Lima/
Lima/ El Agustino Heroes del Pacifico Mz. I Lt. 
32.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° 
del Código Civil. Santa Anita, 12 de  junio del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

De conformidad con el artículo 250 del Código Civil, 
hago saber que: FRANCO GUILLERMO FERRARI 
PALACIO, DNI 40949799, peruano, divorciado, 
administrador, de Buenos Aires, Argentina, 43 años, 
con domicilio en Av. Javier Prado Oeste 555, Distrito 
de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, y 
MARIA GABRIELA MARTINEZ JUGO, DNI 72364366, 
peruana, soltera, Negocios Internacionales, de Lima, 
30 años, con domicilio en Calle 24 175 Urb. Corpac, 
Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de 
Lima, se han presentado ante mí, manifestando su 
pretensión de contraer matrimonio civil ante este oficio 
notarial sito en Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate. Toda 
persona que conozca de algún impedimento debe 
denunciarlo dentro del plazo de ocho días con las 
formalidades de Ley. 
Lima, 12 de Junio de 2025.

PAÚL JHON HINOJOSA CARRILLO
NOTARIO PÚBLICO

LIMA - PERÚ

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00176- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  IRVING RAUL 
PORTOCARRERO PELAEZ, natural de  Amazonas 
-  Rodriguez de Mendoza-  San Nicolas, nacionalidad  
Peruana, Edad  36 años, Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación Militar, domicilio      Av. Del Pacifico  175 
Torre  12 Dpto. 301 -  San Miguel  y doña     VALERIA 
MARGARITA MELENDEZ LA TORRE, natural 
de   Amazonas - Chachapoyas - Chachapoyas, 
nacionalidad  Peruana, edad     21   años,  Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Estudiante Universitaria, 
domicilio     Jr. Dos de Mayo 122  Chachapoyas 
-  Amazonas, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, jueves,  05 
de junio de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del Código  Civil, se hace saber 
que: LOS CONTRAYENTES: Don: WILBERTO RUIZ RUIZ, Natural de: LORETO 
- MAYNAS - IQUITOS, Edad: 31 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión/ Ocupación: AGENTE DE SEGURIDAD,  Domicilio: JR. 
CIRCUNVALACION ASENT. H. FLOR II COMITE 6 MZ. C LT. 1 CARABAYLLO - LIMA. 
Doña: LHIN VILLANUEVA CASTILLO,  Natural de: SAN MARTIN - TOCACHE - 
TOCACHE, Edad: 26 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: AVIACION COMERCIAL, Domicilio: AV. EL OLIVAR URB. 
JORGE CHAVEZ ETAPA 1RA MZ. B LT. 18 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo, pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las que 
conozcan la existencia de un impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil.   

Callao, 12 de Junio de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

    MUNICIPALIDAD
 PROVINCIAL DEL CALLAO 

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Viernes 13 de Junio de 2025

AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000088
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    JUAN CARLOS FLORES 
CHAMORRO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Ate,  Nacionalidad  Peruana, de   27  años de 
edad, Profesión Adm. Bancaria y Finanzas,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 75996468,  domiciliado en:   Mz. B - 1 
SubLt. 12 -  C Lot. Rustica La Capitana -  Huachipa y 
Doña:          RUTH KAREN TOLENTINO CHERO, Natural 
del Dpto.  Ancash,  Provincia  Santa, Distrito Chimbote, 
Nacionalidad  Peruana   de    30 años de edad,  Profesión  
Obstetra, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  76218805,  
domiciliado en:    Mz. B1 SubLt. 12 -C Lot. Rustica La 
Capitana - Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007684

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : RONALD ALONSO VENTURA FLORES, De   
33 años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
INDEPENDIENTE, natural de SURCO - LIMA, De 
nacionalidad PERUANA, identificado con 47367227, 
domiciliado en:     CALLE ARICA 440 -  STGO. DE SURCO 
y  Doña:      NORMA PAOLA HUAMAN LOPEZ De    38   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
INDEPENDIENTE, natural de   SAN JUAN  DE MIRAF. 
- LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 
43885692,  domiciliada en:   CA. DIEGO FERRE 1262 
-  SAN JUANITO - S.J.M., Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo dentro del 
término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  12 
de Junio del 2025.     
              LIC. GLADYS EDITH DIAZ  ROMERO
            Jefe de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .(E)  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ROGER AMACIFUEN AMACIFUEN,   Natural: 
San Martin -  Lamas - Tabalosos, Nacionalidad: 
Peruana, Edad: 43 Años, Estado Civil: Soltero, 
Profesión u Ocupación: Contador,  Domicilio:      
ca. CAJAMARCA 3699 -  URB. PERU  - S.M.P. 
y Datos de la Contrayente, Nombres:  LAURA 
GISSEL ZANABRIA DIAZ, Natural: Lima -  Lima 
- Jesus María,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  44 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Administradora, Domicilio:   CA. CAJAMARCA 
3699 URB. PERU  - S.M.P. Las personas que 
conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
06 de 06 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  156 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   VICTOR 
ELVIS ALMINAGORDA ZACARIAS,  Estado Civil 
Soltero, Edad    30 años,  Documento de Identidad 
DNI N° 70127640, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Tecnico en Maquinarias de Planta, Lugar de 
Nacimiento  Lima/ Lima/ Ate, Domicilio  PALESTINA MZ. 
B LT. 4  LAS COLINAS DE JICAMARCA   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:     
JESSICA MARGOT CASQUINO BAILON, Estado 
Civil Soltera, Edad   28 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 71656252, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ingeniera Ambiental, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/ Lima,  Domicilio  PALESTINA MZ. B LT. 
4  LAS COLINAS DE JICAMARCA   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005965.
Lurigancho - Chosica, 10 de Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MICHAEL 
GIOVANNE JAVIER LAURA, Edad:  23 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Santa 
Anita,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Empleado,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Urb. 
Alameda de Ate Mz. H Lt. 46    y doña          NAYELI 
NICOLLE CONCHA MONTORA , Edad:  22 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Lima / Lima / 
El Agustino.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Asistente Contable,  Domicilio:     Lima/
Lima/ El Agustino Heroes del Pacifico Mz. I Lt. 
32.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° 
del Código Civil. Santa Anita, 12 de  junio del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

De conformidad con el artículo 250 del Código Civil, 
hago saber que: FRANCO GUILLERMO FERRARI 
PALACIO, DNI 40949799, peruano, divorciado, 
administrador, de Buenos Aires, Argentina, 43 años, 
con domicilio en Av. Javier Prado Oeste 555, Distrito 
de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, y 
MARIA GABRIELA MARTINEZ JUGO, DNI 72364366, 
peruana, soltera, Negocios Internacionales, de Lima, 
30 años, con domicilio en Calle 24 175 Urb. Corpac, 
Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de 
Lima, se han presentado ante mí, manifestando su 
pretensión de contraer matrimonio civil ante este oficio 
notarial sito en Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate. Toda 
persona que conozca de algún impedimento debe 
denunciarlo dentro del plazo de ocho días con las 
formalidades de Ley. 
Lima, 12 de Junio de 2025.

PAÚL JHON HINOJOSA CARRILLO
NOTARIO PÚBLICO

LIMA - PERÚ

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00176- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  IRVING RAUL 
PORTOCARRERO PELAEZ, natural de  Amazonas 
-  Rodriguez de Mendoza-  San Nicolas, nacionalidad  
Peruana, Edad  36 años, Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación Militar, domicilio      Av. Del Pacifico  175 
Torre  12 Dpto. 301 -  San Miguel  y doña     VALERIA 
MARGARITA MELENDEZ LA TORRE, natural 
de   Amazonas - Chachapoyas - Chachapoyas, 
nacionalidad  Peruana, edad     21   años,  Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Estudiante Universitaria, 
domicilio     Jr. Dos de Mayo 122  Chachapoyas 
-  Amazonas, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, jueves,  05 
de junio de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del Código  Civil, se hace saber 
que: LOS CONTRAYENTES: Don: WILBERTO RUIZ RUIZ, Natural de: LORETO 
- MAYNAS - IQUITOS, Edad: 31 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión/ Ocupación: AGENTE DE SEGURIDAD,  Domicilio: JR. 
CIRCUNVALACION ASENT. H. FLOR II COMITE 6 MZ. C LT. 1 CARABAYLLO - LIMA. 
Doña: LHIN VILLANUEVA CASTILLO,  Natural de: SAN MARTIN - TOCACHE - 
TOCACHE, Edad: 26 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión u Ocupación: AVIACION COMERCIAL, Domicilio: AV. EL OLIVAR URB. 
JORGE CHAVEZ ETAPA 1RA MZ. B LT. 18 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil ante esta Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo, pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las que 
conozcan la existencia de un impedimento que constituya causal de nulidad pueden 
denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil.   

Callao, 12 de Junio de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

    MUNICIPALIDAD
 PROVINCIAL DEL CALLAO 

Según indica un reciente in-
forme de Videnza Instituto, Áncash 
cuenta con más personas alejadas 
de un centro de salud con capacidad 
para diagnosticar una enfermedad.

Estas personas deben viajar de 
dos y hasta cuatro horas para poder 
acceder a dichos resultados. 

PERJUDICADOS
Son catorce mil los habitantes 

afectados. En ese aspecto, le sigue 
Lima provincias y La Libertad con 
más de ocho mil sin acceso a este 
tipo de centro de salud. 

Además, en muchas zonas las 
postas de salud no son suficientes 
porque no tienen lo necesario para 
diagnosticar enfermedades. 

Para eso se necesitan centros de 
salud de ‘categoría I-3’, que tengan 
capacidad diagnóstica como los 
centros médicos especializados 
o policlínicos.

ES ALARMANTE
Pese a que esos centros deben 

contar con, al menos, dos médicos, 
laboratorio, ecógrafo, tomógrafo y 
otros equipos clave que permitan 
detectar a tiempo una enfermedad…

Según la normativa del Ministerio 
de Salud, hay 53.393 mil residentes 
de 43 distritos en todo el país que 
no tienen acceso a un centro de 
salud especializado. (F.G.)� º

14 MIL AFECTADOS
‘Están muy lejos’: 
centros de salud

beneficiarios, según el cro-
nograma propuesto en una 
única transferencia.

Por ello, mediante Re-
solución Jefatural N° 
000081-2025-JF-ONP, 
ha sido aprobado el ci-
tado cronograma para la 
transferencia a las AFP, por 
concepto de aportaciones 
indebidamente pagadas al 
SNP, para el año 2025, 
conforme al anexo que 
forma parte integrante 
de dicha resolución (ver 
anexo). � º

de Normalización 
Previsional 
(ONP) informa la 
disponibilidad 
presupuestal para 
la ejecución de 
las transferencias 
directas a las 
Administradoras 
de Fondos de 

Pensiones (AFP), en 
el año fiscal 2025.

E s por las aportacio-
nes previsionales 
indebidamente pa-
gadas al Sistema 
Nacional de Pen-

siones (SNP) por los go-
biernos regionales y locales.

informa sobre el resultado 
del proceso ejecutado para 
la construcción del listado 
priorizado de beneficiarios 
para el año fiscal 2025.

REMITIDO
Es así que toman en 

cuenta la disponibilidad 
presupuestal, así como los 
criterios para su elaboración 
remitidos por la SBS, por 
un monto total a transferir 
para el año 2025, ascen-
dente a S/19’999,999.97, 
correspondiente a 9.868 


